
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.A.DIC, 103 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
o INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AHBAYO 

CONSIDERANDO? 

QUE se han presentado a' “esté “Despacho: tres” Lestimntos de la 
«escritura, pública de aumento de capital, dúmento «del valor 
nominal de las. Aci, es y reforma de estatutos de- la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URÉ “CORDERO GUERRA CIA. LTDA. otorgada 

- antes el Notaria Segundo del cántón Pastaía el 4 de abril 
. dei 2001, con la solicitud para du "aprobación; z 

- QUE el departamento jurídico nediante aemorando “No.5C,ICA, DJ. ol 
359 de 23 de abril del 2001 ha emitido informe favorable para 

, la aprobación. solicitada; - ” 

EN ejercicio de. sus atribuciones. conferidas mediante Resolución 
No. ADA-90383- de 13: de noviembre del' 2000; 

- RESUELVE: l o, 

a TL CULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, el aumento 
po ¿del *valor nominal de las participaciones y la reforma de 

" L — Mestatptos de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO CORDERO GUERRA 

SO ¿CLA LTDA. en los términos constantes en la referida escritura; 
o a AN (y MÁ sponer que un extracto de la misma se publique, por una 

Z, en uno de los periódicos de mayor circulación en El Puyo. 
CA PAYA dee yO : 

ARTICULO SEGYY ARA DIS SPOÑeR Que logs Notarios Segundo y Tercero 
de lós e Paítaza y Ambato, respectivamente, tomen nota 
al margen Mabirticesatde la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución;--en.su ordena, del contenido de la presente 

Resolución] y sienten en las copías las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador “Mercantil del 
tantán Pastaza: inscriba la scritiira y esta Resolución; tome” 
nota de tal inscripción al margen de la consti tución, y siente 
eh tás Coplas las razóñes del ciimplimiénto de lo dispudsto en 
este Artículo. 

COMUNIQUESE. ” DADA y firmada en Ambato, a 2% de abril del 2001, 
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RAZON DE MARGINACIÓN: La presente Resolución Nro. cero uno 
punto A punto DIC punto uno cero tres. Dr CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. que el Departamento 
Jurídico. de Compañias, mediante, memorande..Nra.. SGACA:DJ.CERO 
JUNO.: TRES.GINCO ¿ERES de veinticinco de aa año Era uno, en 
“Ejercicio de sus atribuciones e das mé Resolci ro. ADM- 
¿CERO CERO: TRESOCHO TRES de de trece de,noembre del año dos 

il: RESUELVE: aprabar.. el aumento: deitapital, «el atiiento: del valor 
nominal de, las participaciones y la reforma de estatutos de la 

¿COMPAÑIA DE TRANSPORTE URB SANO CORDERO GUERRA CIA. 
“LTDA. en los términos constantes..en: cla. referida «escritura de 
Constitución de la Compañia, celebrada el cuatro de abril del año dos mil 

«ino en la *Nufiniá "Segunda": de Ga antón “Pastaza; en da que queda 
debidamente marginada ésta resolución.- Puyo, dos de mayo del año pa 
dos mil uno. Doy fe.- La NotariaDra. Patricia Elizabeth Naveda Suarez, 
Notaria Segunda del Canton Pastaza, e 
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